
Guayaquil 28 de abri del 2016 
los Accionistas de 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA JULIO RENE MUY E HIJOS COMPAÑÍA ANONIMA. 

Cludad.- 
De mis consideraciones. 

En cumplimento a lo dispuesto enel Articulo 279 dela Ley de Compañías y la Resolución 
No. 92.1.450014 que contiene el Reglamento que establece los requsitos mínimos que 
deben contener los informes de los comisarios de las compañias sujetas al control de la 
Superintendencia de Compañías”, en mi calidad de Comisario de CONSTRUCTORA E 
INMOBILIARIA JULIO RENE MUY E HLJOSC.A,, presento a ustedes mi informe y opinión 
sobre larazonablidad y sucencia dela información presentada por la Admunistación, en 

relación con la marcha dela Compañía porel año termnado al 31 de diciembre del 2015, 
He obiendo de su adminstracón tada la miomación sobre las Operaciones, 
documentación y regisros que juzgué necesario examinar e mvestgar_ Asimismo, he 
revisado el Banos General y Estado de Resultados de CONSTRUCTORA E 
INMOBILIARIA JULIO RENE MUY E HIJOS C-A. al 31 de Dicembre del 2015, 

Responsablidad dela Admiistración dela Compañía 
La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con Normas 
Intemacionales de información Financiera (NIF), es responsablidad de los 
administadores dela Compañía sí como el diseño la implementación y el mantenimiento 

de controls miemos relevantes para su preparación y presentación 

Responsabilidad del Comisario 

Miresponsablidad consiste en emir un informe sobre la confmación de sus valores en 
los bros contables y, basado en mi revisión, emir la opinión correspondiente 

Como parte de esta revisión, efectué pruebas del cumplimiento por parte de 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA JULIO "RENE MUY E HIJOS CA, ylo sus 
Administradores, en relación a 

= El cumplimiento por parte de los adminisiadores, de normas legales, estauaias y 
reglamentaria, así como de ls resoluciones de la Junta General de Accionistas y del 
Directorio.



+ Si la comespondenca, los ibros de actas de Junta General y de Diectro, tro 
talonario, bro de acciones y accionistas, comprobantes y iros de contablidad, se 

llevan y se conservan de conformidad con las disposiciones legales 

+ Si el contol intemo contable, no presenta ninguna condición que consttuya una 
eblidad sustancial. 

+ Que los estados nancieros son confabls, hn sido elaborados de acuerdo con 
"Normas Intemacionales de Información Financiera (NUF) y surgen de los registros. 
contables de la Compañía. En cuanto se refiere a la documentación contabie financiera. 
y legal, considero en términos generales que la Compañía cumple con todos los 
requisitos que determina la Superintendencia de Compañias. la Ley Orgánica de 
égumen Tuta nemo y su reglamento; , el ado de Comerc nr aos, en 

cuanto asu camsevacóny procesos téenios 

A 

En miopinión, los estados financieros que se acompañan presentan razonablemente en 
odos los aspectos importantes, la sitación financiera de CONSTRUCTORA E 
INMOBILIARIA JULIO RENE MUY E HLJOS C-A, al 31 de diciembre del 2015 de 

conformidad con la Ley de Compañas y Normas Intemacionales de Información 
Financiera 

Por lo expuesto, someto a consideración la aprobación nal delos Estados Financieros 
adjuntos dela Compañia, al 31 de diciembre del 2015. 

Atentamente: 

CH 1909899137 
COMISARIO:


